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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U » toye»» < M * n , ! » T anuncios que hayan de Insertarse en 
w 3 o i m » E * O F I C I A L E S t e han de mandar al Jefe Político res-
»j<li»o, por cuyo conduelo se pasarán á loa Editor-i de ios 
^clonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrü te 1839.) 

t . publica t o d o * I M úimm e x e e p t * l a » d o m l m g * * . 

- ~ » » a » a i o * s s losoaxcuów-* »— 

Kn esta capital, llorado i domicilio, a'fto pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; I I al semestre, y Jt 'a# por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ea la Administración del Bourrfn, plaia 
de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE Ol'il'.IAL 
McSiOcNClA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

88. MM. el B E Y y la REINA Regente 

(0; Ü. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ja importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E G L A M E N T O 
">1L. CUERPO FACULTATIVO DK ARCHIVEROS, 

BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS, Y DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS QUE DEL MISMO 
DEPENDEN. 

(Conclusión.—Veásc el número de ayer.) 

CAPITULO VII I 

De los Inspectores y de las visita* de 
inspección. 

Art. 45. Corresponde a los Inspec
tores hacer las visitas de inspección que 
lee fueren encomendadas por la Dirección 
¡ttneral de Instrucción pública, sin per-
parjaicio de prestar sus servicios ordina
rios eu el establecimiento á que se halla
ba adscritos. 

Art. 46. El Ministro podrá encargar 
tunas de inspección, en casos especiales, 
1 individuos de fuera del Cuerpo que teu-
8*0 notoria competencia en el ramo ú 
flójeto que se trato de inspeccionar. Estas 
amisiones podrán recaer también eu 
siquier individuo del Cuerpo de la ca
b r i a de Jefes. 

Art. 47. Los eucargados de inspecto
ra aieuderán preferentemente á los puu 
«a siguientes: 

*• La observancia de las prescrip-
0 Q e a reglamentarias. 
*•* El cumplimiento de las respecti-

t a » instrucciones. 
La inteligencia, laboriosidad y 

^ode los empleados facultativos. 
La exactitud en el servicio y la 

Moralidad de los dependientes. 
*» Las necesidades del personal y 

^ l material. 
El estado de los índices que debe 

D e f precisamente cada establecimiento. 
*° La existencia en la demarcación 
'teda, ite otros centros que puedan iu-

i rr*(,rarse a loa encomendados al Cuerpo 
Q c documentos, libros 6 objetos anti

guos ó artísticos que puedan ser legal y 
apropiadamente destinados á enriquecer 
los Establecimientos oficiales. 

Los Inspectores cuidarán además de 
los fines especiales que les hubieren sido 
encomendados por la Superioridad. 

Art. 48. En el término de dos meses, 
á contar desde el día en que se finalice 
la visita de inspección, el encargado de 
ella presentará á la Dirección general de 
Instrucción pública oua Memoria de sus 
trabajos. 

CAPITULO IX 

De los Jefes de los establecimientos. 
Art. 49. Será Jefe eu cada Archivo, 

Biblioteca ó Museo el empleado facultati
vo de mayor categoría; y en igualdad 
de categorías, el más antiguo, si otro de 
ella no recibiera comisión especial para 
desempeñar el cargo. 

Art. 50. Sustituirá al Jefe de un esta
blecimiento, en ausencias, enfermedades 
y vacantes el empleado facultativo del 
mismo que tenga mayor categoría, y 
deutro du ésta, el más antiguo. 

Art. 51. Cuando el establecimiento 
esté al cuidado de un solo empleado facul
tativo, será sustituido éste en ausencias, 
vacantes y enfermedades por uu Catedrá
tico de Universidad ó de Instituto, ó por 
la persona que desigue el Rector del dis
trito universitario, el cual deberá partici
par este nombramiento á la Dirección 
general de Instrucción pública. En las 
vacantes, ó cuaudo la duración de este 
servicio interino exceda de dos meses se 
abonará al sustituto la gratificación de 
500 pesetas anuales. 

Art. 52. Correspoude á los Jefes de 
los establecimientos: 

1.° Cumplir y hacer que se cumplau 
todita las disposiciones vigentes y orde
nes superiores referentes al ramo. 

2.° Distribuir el personal correspon
diente al establecimiento, del modo que 
mejor couveuga al servicio. 

3.° Señalar las horas eu que el esta
blecimiento ha de estar abierto al públi
co, que seráu seis en los días lectivos y 
tres en los de fiesta, cuidando de acomo
darlas á las condiciones de la localidad y 
á las estaciones. Sólo por orden do la 
Dirección de Instrucción pública podrán 
abrirse estos establecimientos por la no
che, ó cerrarse en los días festivos. En 
las Bibliotecas y los Archivos universi
tarios, el señalamiento de las horas re-

I 

glamentarias corresponderá al Rector de 
la Universidad. 

4;° Amonestar á los empleados que 
faltaren á sus deberes, pudiéndoles sus
pender de sueldo hasta por tres días, dan
do cuenta inmediatamente al Director ge
neral del ramo, é instruyendo el oportuno 
expediente cuando proceda. 

5.° Dar parte trimestral á la Junta 
facultativa de los trabajos hechos en el 
Establecimiento, expresando detallada
mente los que haya hecho cada indivi
duo del Cuerpo. 

6.° Remitir cada año á la Dirección 
general una memoria sobre el estado de 
aquella dopendencia, estadística del ser
vicio público, reformas llevadas á cabo y 
las que la experiencia acreditase como 
necesarias. 

7.° Disponer todo lo relativo á la ad
quisición y reparación del material cien-
tilico y administrativo, oyendo á la Jun
ta de gobierno del establecimiento. 

8.° Llevar el registro de la propiedad 
intelectual con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Art. 53. Los Jefes de los Archivos 
permitirán la copia de los documentos, 
tomando para ello las precauciones con
venientes. Si cu algún caso el Jefe no 
creyese prudente facilitar un documento, 
se copiará por uu empleado, abonando el 
interesado lo que establezca la tarifa. 

Art. 54. Los Jefes de los Archivos 
acordarán que Be expidan las certificacio
nes que se les pidiesen, relativas á los 
documentos que custodien, previo el pago 
de los derechos de tarifa. 

Art. 55. Los Jefes de lo? estableci
mientos serán responsables del cumpli
miento do todas estas disposiciones, así 
como de la asistencia y laboriosidad de 
los empleados que teogau á sus órdenes. 

Art. 56. La Junta facultativa dará 
cuenta á ¡a Dirección general de Instruc 
ción pública al finalizar el año, de los es
tablecimientos en que no-se hubieren 
cumptido las disposiciones 5. a y 6.* del 
articulo 52. 

CAPITULO X 

Del Secretario general y de los Secretarios 
de los establecimienlcs. 

Art. 57. Habrá un Secretario gene
ral del Cuerpo, de la categoría de Ofi
cial ó Jeío, nombrada por el Director 
general de Instrucción pública. Disfruta
rá la gratificación anual de 500 pesetas. 

Art. 58. Para el desempeño de estas 
funciones auxiliarán al Secrerario un Ofi
cial y dos Ayudantes. 

Art. 59. En cada establecimiento de 
primera dase, y en todos los demás, cuan
do lo requiera el servicio, permitiéndolo el 
personal, habrá un Secretario nombrado 
por el Jefe respectivo de entre los demás 
del mismo. 

Art. 60. Corresponde á los Secretarios 
de establecimientos: 

1.° Teuer á su cargo el archivo de 
éstos y expedir las certificaciones y co
pias que se hubiereu de dar, con el 
V.° B.° del Jefe. 

2.° Abrir y redactar la corresponden
cia literaria y oficial. 

3.° Formar parte de las Juntas de 
Gobierno en las que funcionarán como 
Secretarios, teniendo voz y voto, y ex 
tender el acta de las mismas. 

4.° Llevar la contabilidad con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

5.° Llevar los libros de entrada y sa -
lida del material científico y administra
tivo, de órdenes, de certificaciones y co
pias. 

6.° Desempeñar el cargo de Habilita
do donde no lo hubiere especial. 

CAPITULO X I . 

De las Juntas de gobierno. 

Art. 61. Cada establecimiento de pri
mera clase tendrá una Juuta de gobier
no, compuesta del Jefe, Presidente; de 
los dos empleados facultativos de mayor 
categoría y antigüedad y del Secretario. 

Eu la Bilblioteca de la Univeridadad 
Central, esta Junta ee compondrá del Je
fe, de los Jefes locales de las cinco depen
dencias que la forman, y del Secretario. 

Art. 62. Corresponde á la Junta de 
gobierno: 

1.° Asesorar al Jefe del establecimien
to eu todo lo relativo á las adquisiciones 
que en él hayan de hacerse. 

2.° Proponerle las medidas y refor
mas que crea necesarias al buen régimen 
del establecimiento. 

3.° Consultar al Jefe eu cuanto se 
refiera á la existencia de documentos, 
libros y objetos arqueológicos en el dis
trito donde el establecimiento radique, 
allegando datos y proporcionando me
dios para su adquisición. 

4.° Iuformar ai Jefe sobre la distribu
ción de la cantidad presupuesta para ma
terial. 
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5.° Evacuar loe informes que la Su-
j erioridad ó el Jefe del establecimiento 
pidiesen. 

CAPITULO XI I 

De las obligaciones generales de los individuos 
del Cuerpo. 

Art. 63. Serán obligaciones de los in
dividuos del Cuerpo: 

1.° Asistir puntualmente al estableci
miento donde sirvan, permaneciendo en 
1<5 las horas reglamentarias, y dedicando 
todo este tiempo á los trabajos que les 
hubiere encomendado su Jefe. 

2.° Vigilar el departamento confiado 
á su cuidado, debiendo poner inmediata
mente en conocimiento de su Jefe cual
quier falta que notareu. 

3 . ° Recibir y entregar por inventario 
las existencias de su departamento. 

4. e Cumplir todos los deberes que les 
impone este reglamento, y obedecer las 
órdenes de sus superiores, reclamando 
reej etucsainente y por escrito contra és
tas, si no st acomodasen á los preceptos 
reglamentarios. 

Art. 64. Los individuos del Cuerpo 
cometen falta en los casos siguientes: 

Dejando de asistir diaria y puntual
mente, sin causa justificada, al estable
cimiento en que se sirvan. 

No guardaudo con el público la aten
ción y deferencia debidas. 

Desobedeciendo las órdenes de sus su
periores. 

Faltando á las consideraciones debi
das a los inferiores y subalternos. 

Observando tal conducta moral, que 
perjudique al buen concepto de que de
ben gozar como funcionarios públicos. 

Art. 65. Las penas que podrán impo
nerse á los individuos del Cuerpo serán: 

Amonestación del Jefe del Estableci
miento. 

Amonestación del Jefe superior del 
Cuerpo. 

Suspensión y privación de sueldo, que 
podrá ser hasta de tres días, imponiéndo
la el Jeíe del Establecimiento; hasta de 
ocho días, imponiéndola el Jefe superior 
del Cuerpo, y hasta de un mes, cuando 
la imponga el Director general del ramo. 

Separación del servicio, la que sólo 
podrá decretarse en virtud de expediente, 
con audiencia del interesado y consulta 
de la junta facultativa y del Ccusejo de 
Instrucción púb ;ica. 

Art. 66. En todo lo que no se deter
mina especialmente en este reglamento, 
los individuos del Cuerpo quedau sujetos á 
Jas prescripciones generales sobre em
pleados públicos. 

CAPITULO XI I I 

De los premios. 
Art. 67. Ademñe do los premios que 

coucede la Biblioteca Nacional, todos ios 
años en el mes de Diciembre se celebrará 
un concurso en Madrid para premiar las 
tres mejores Meniori»<8 que se presenten 
sobre asuntos de Literatura, Artes y Ar
queología relativos á la Historia de los 
antiguos Hemos de España ó de Ul
tramar. 

Art. 68. El anuncio para la oposi
ción á estos premios se hará por la Di-, 
jeccióo general de Instrucción pública 
en la Gacela de Madrid, en el mes de 
Enero. 

Art. 69. El Ministro, á propuesta de 
la Junta facultativa del Cuerpo, nombra
rá el Tribunal que haya do examinar las 
Memoria*. 

Art. 70. En cada uno de estos con 
cursos se concederá un premio de 1.500 
pesetas á la Memoria que á juicio del 
Tribunal lo mereciera, la cual se impri
mirá por cuenta del Estado, dándose 
200 ejemplares al autor. 

Art. 71. Las Memorias se presenta
rán al Presidente de la Junta facultativa 
del Cuerpo, siendo admitidas hasta las 
doce de la noche del 31 de Diciembre. 

CAPITULO XIV 

Del régimen de los establecimientos. 

&rt. 72. TodoB los establecimientos 
deben tener inventario é índices circuns
tanciados de los libros, documentos, 
manuscritos, impresos y objetos arqueo
lógicos y artísticos que poseyeren. 

Art. 73. Estos objetos se custodiarán 
bajo llaves, que estarán en poder de la 
persona encargada del departamento, ga
lería ó sala respectivos. 

Art. 74. Las llaves de las puertsis ex
teriores del establecimiento, asi como las 
de los distintos departamentos interiores, 
se conservarán en poder de los Conserjes 
ó de quienes hicieran sus veces. 

Art. 75. La limpieza de todos los es
tablecimientos dependientes del Cuerpo, 
se hará por departamentos en el orden 
que disponga el Jefe. 

Ningún establecimiento del Cuerpo 
estará cerrado al público por razón de va
caciones. 

Art. 76. Siempre que en cualquier 
establecimiento se notare la falta de al
gún objeto, se dará cueuta al Jefe y se 
practicarán las diligencias oportunas pa
ra recobrarlo. Si el Jefe no lo lograre, 
instruirá expediente en averiguación del 
hecho dando cuenta á la Superioridad, 
que remitirá ei tanto de culpa á los Tri
bunales, si para ello hubiere lugar. 

Art. 77. t Todos loa objetos custodia
dos llevarán el sello especial del estable
cimiento á que pertenezcan, 

Art. 78. Los trabajos de formación de 
inventarios, índices, catálogos y demás 
operaciones propias de un arreglo y cla
sificación científicos, se ejecutarán con
forme á las instrucciones formadas por la 
Junta facultativa. 

Art. 79. La Dirección geueral de Ins
trucción púbücaúistribuirá anualmente la 
cantidad consignada en el presupuesto 
para el fomento de los Archivos, Bibliote
cas y Museos. 

Art. 80. Los Jefes invertirán la canti
dad consignada para ei fomento y con
servación del establecimiento que diri
gen, oyendo á la Junta de gobierno, si la 
hubiere, en la compra de manuscritos, 
impresos y objetos antiguos, prefiriendo 
los que tengan relación con los intereses 
de la localidad ó con las colecciones que 
eu aquél se custodieu. La consignación 
refereute al material se distribuirá tam
bién por el Jefe, con acuerdo de la misma 
Junta. 

Art. 81. Para facilitar la distribución 
y cambios de objetos y obras duplicadas, 
múltiples y descabalada?, todos los esta
blecimientos formarán las listas, que re
mitirán á la Junta facultativa. 

Art. 82. Los objetos adquiridos por 
cambio ó por remisión de descabalados, 
llevaráu nna marca ó contraseña especial 
quo testifique la legitimidad de so ad
quisición y procedencia. 

Art. 83. No se incluirán en los cam
bios los libros de uso diario general, 
cuando á jucio de los Jefes deba haber 
más de uu ejemplar en el establecimiento. 

Art. S4. Los donativos de importancia 
formarán colecciones especiales con el 
nombre del donante. 

Art. 85. Nosepodrásacarobra alguna 
fuera do los establecimientos sino que por 
orden de la Dirección general de Instruc
ción pública, y mediante recibo firmado 
por la persona á quien se haga el prés
tamo, ó por representante autorizado suyo. 
En los recibos 83 hará constar el plazo 
señalado para la devolución. 

Art. 86. El Jefe de un estableci
miento podrá expulsar á los concurrentes 
que no guarden el orden debido, advir
tiéndoles previamente. 

Art. 87. La persona que deteriore 
cualquier objeto de un establecimiento, 
está obligada á reponerlo con otro igual, 
ó á indemnizar el perjuicio si la reposi
ción fuera imposible. 

Art. 88. Las sustracciones y los daños 
ocasionados con malicia serán inmediata
mente puestos en conocimiento de la Au
toridad competente, dando cuenta a! mis
mo tiempo á la Dirección general del 
ramo. 

Art. 89. El personal subalterno esta
rá inmediatamente á las órdenes del Jcle 
del establecimiento, y cumplirá las obli
gaciones que le imponga el reglamento 
interior. 

Art. 90. La contabilidad de los esta
blecimientos del Cuerpo se arreglará á lo 
dispuesto en la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 24 de Octubre de 1864. 

Art. 91. Los Jefes de loa Archivos re
dactarán y enviarán á la Dirección gene
ra! de Instrucción pública, en el plazo 
más breve posible, una tarifa de los dere
chos de copia de los documentos que cus
todian. 

Estos derechos se satisfarán en papel 
de pagos al Estado. 

Art. 92. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do en este decreto. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Loa actuales aspirantes que hayan 
ingresado por oposicióu ascenderán des
de luego á Ayudantes de tercer grado. 

Madrid 18 do Noviembre de 1887.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Fo
mento, CARLOS NAVARRO Y RODRIGO. 

tículo 60 del Real decreto de 8 de u 
de 1884; requiérase de nuevo a & 
multado Juan del Valle, para q Q e

 l C h o 

— , ^ a e 

mino de 10 días haga efectivas laa*. 
9 e*pre-

is 

mandó y firma dicho Sr. Alcalde dn 

~ *— - » ' " » » msej. 
sadas responsabilidades, con má8 » 

4 

ta 

En las diligencias que se instruyen eu 
esta Alcaldía para hacer efectivas 30 pe 
setas de multa y 50 do indemnización de 
perjuicios impuestas por el Excnio. Señor 
Gobernador civil de estaproviucia á Juan 
del Valle García, mayor de edad y voci-
no de esta villa por pastoreo abusivo con 
su gauado cabrío en el monte de estos 
propios titulado Cerquilla y Lomo, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia. — Aicalde, Sr. Pas
cual, Bustarviejo 22 de Noviembre do 
1887.— Transcurridos el tértniuo conce
dido ai efecto y no habiéndose satisfecho 
por Juan del Valle García, ce esta 
vecindad, la multa 6 indemnización de 
perjuicioa que le han aido impuestos 
por el Exctno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en el expediente de de
nuncia interpuesta contra el mismo por 
el Guarda local do montes por pastoreo 
abusivo con su ganado cabrío en el mon
te do estos propios titulado Cerquilla y 
Lomo, eu virtud de lo que previene el ar-

por 100 diario del total de la multa J¡] 
mandó y firma dicho Sr. Alcalde, de~r 
certifico.=M. Pascual. ==Pedro T 
tillo. ' ** 

Y no habiendo podido tener efecto *\ 
requerimiento personal acordado, p 0 P 

hallarse en esta villa el multado Juan dei 
Valle ó ignorarse su actual paradero, $e 
le requiere por medio de la presente ¿loi 
efectos oportunos. 

Bustarviejo 29 de Noviembre d 
1887.=V.° B . °=E l Alcalde, Ángel H¡. ' 
c u a l . E l Secretario, Pedro T. Castillo. 

PüOVIHENCIAS JBI)IC¡u¡T 
Audiencias territoriales. 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencia 

Oficial de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que ante los Sres. Magistra-
dos do ¡a Sala primera de esta Audiencia 
y Relatoría Secretaría de D. Hilario Ma
ría Gotizált-z y Torres, se hallan pendien-
tes en grado de apelación unos autos se-
guidos por D. Pauliuo de la Gándara v 
Ruiseco con los testamentarios de Don 
Luis Macias y Ortiz de Zúñiga y D. Ri. 
món Orozco y Lahoz, sobre tercería de 
mejor derecho; en cuyos autos, por la re. 
feridaSnla se ha díctalo la Sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Sentencia.=Núinero 171 .=EQ la Vi
lla y Corte de Madrid, á tres de Noviem
bre de 1887.—En los autos de juicio de
clarativo de mayor cuautla, procedentes 
del Juzgado de primera intancia del Dis
trito del Hospital de esta capital, que han 
pendido y penden por recurso de apela
ción ante esta Sala primera de lo Civil 
de la Audiencia, seguidos entre partei, 
de la una D. Paulino de la Gándara y 
Ruiseco, como cesionario de su herma
no D. Carlos, de esta vecindad, propie
tario, demandante y apelado, representa
do por el Procurador D. Antonio Arana 
y Morayta y defendido por el Licencia
do D. Losé Ruiz do Quevedo, y eo el » c* 
to de la visita por D. José María Codoina; 
de la otra D. Manuel Parejo y Avila, pro
pietario, D. Ambrosio González Caste
llanos, empleado y D. Ricardo Bailete* 
y Martínez, cesante, los tres de esta s P~ 
cindad, en concepto de testamentario* 
de D. Luis Macias y Ortiz de Zúúig». 
demandados y apelantes, y en sus res
pectivas representación y defensa el Pr°* 
curador D. Luia Soto y el Letrado Do» 
Luis Parejo y Massevot; y de la otra D° 
Ramón Orozco y Lahoz, y por su rebelo» 
los Estrados del Tribunal, sobre tercer*» 
de mejor derecho al percibo de cantío 
des do la retención hecha en el sueldo q** 
disfruta el último. 

Fallamos: que revocando la senté 
debemos declarar como declaramos 
ber lugar á la excepción de su 
personalidad alegada, contestando 
demanda, por parto de los testamentan ^ 
de D. Luis Macias y Ortiz de z m S ^ i % 

quienes absolvemos de dicha derna -
contra ellos formulada en este jui««g 
parto de D. Paulino de la Gándara y ^ 
seco, en concepto de cesionario 
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v rrn»«° D - c á r , o s 5 «Solvemos igual

óte de la propia demanda al otro de
mudado D. Ramón Orozco y Lahoz, 

0 c niendiéndo8e esta absolución, en 
^anto á él, en la forma en qno la repeti
da dema-d* ha ?ido entablada en los pre-
entes autos y sin perjuicio de lo que en 

brecho pueda proceder si se dedujera 
orelD- Paulino nueva tercería; y no 

¿acenios especial condenación de costas 
¿e primera ni segunda iustancia de este 
juicio-

Así r o r e P t a n u e 8 t r a sentencia, cuyo 
pCPbezs'niiento y presente parte disposi

tiva se publicarán en la Gaceta, en el 
0OLETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 

Diario oficial de Avisos de esta capital, 
por la rebeldía de D. Ramón Orozco, lo 
p r 0Duuciamo8 , [mandamo8 y firmamos. = 
Luis Laroas.=Gonzalo de Montalváu.= 
Iíuítaquio Ruiz Hita. = Daniel Rodrí
guez. =Remigio Gil Muñoz. 

publicación. — La precedente sen
tencia ha sido publicada por el [Sr. Don 
Eustaquio Ruiz Hita. Magistrado po
nente en los autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primern de este 
Tribunal hoy 3 de Noviembre de 1887, 
de que certifico. = Ante mí, Licenciado, 
Hilario María González y Torres. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente, que firmo en 
Madrid á 15 de Noviembre de 1887.= 
Eduardo Domínguez y Mcncía. 127 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García, Coman
dante Fiscal de la Comisión liquidadora 
de cuerpos disueítos de infantería. 

Hallándome formando expediente en 
averiguación del destino dade á 3.345'74 
pesetas, que resultaron de descubierto en 
la demostración de caja del diauelto ba
tallón Voluntarios de Acevedo, núm. 1, y 
siendo indispensable la declaración del 
ex Teniente Coronel del mismo D. Emilio 
Reyero Acevedo, que aparece ser natural 
de Laballos, provincia de León, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
82 ignoran, por el presente mi tercer 
edicto le cito, llamo y emplazo, eo virtud 
de las facultades que me concede el ar
ticulo 81 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar vigente, para que en el término de 
diez días á contar desde eu publicación en 
Iv8 p.rñvjicos oiicialea de Lis provincias 
de Madrid y Lcóu, comparezca en esta 
fiscalía, sita eo el lugar que ocupa la Co
lisión liquidadora en el Ministerio de la 
"uerro, cua'quiera de los días hábiles de 
dicho plazo en horas do oficina; en la in
teligencia de que de uo verificarlo se le 
irrogarán los correspondientes perjuicios. 

Madrid 10 de Noviembre de 1887.= 
i Jauuel Cubas y García. 

MADRID 
Eduardo Moreno Fiñeirc, Coman

dante Fiscal del segundo batallón del re-
«•mientoiufantería de Asturias, núm. 31. 

fto habiéndose incorporado é este 
c « e rp 0 Bernabé* Calande Expósito, solda-

0 do la primera compañía del segundo 
f a l l ó n de este regimiento, procedente 

Ejército de Ultramar, á quien estoy 
^mariando por el delito de deserción; 

Usando de las atribuciones que me 
0 QceJe la vigente ley de Enjuiciamien-

*° militar, j.cr el preseuto tercer edicto 

llamo, cito y emplazo al referido Ber
nabé Calande Expósito, para que en el 
término de 10 días contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICAL de la provincia, se presente en el 
cuartel de San Gil á fin de que sean oí
dos sus descargos; y de no comparecer 
en el referido plazo se le seguirá el per
juicio á que haya lug.r. 

Madrid 28 de Noviembre de 1887. = 
Kl Fiscal, Moreno.=El Secretario, Juan 
Torres. 

Juzgados de pr imera instancia. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente r-quisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Sán
chez Ramírez, casado, del comercio, de 
51 años, que ha vivido en la calle de Cas-
telió, núm. 8, piso segundo, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias de sn 
filiación se ignoran, para que dentro del 
lértniuo de 15 días, á contar desde la in
serción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye sobre falsedad de 
un pagaré; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares que tuvieren 
noticia de su paradero, procedan á su cap
tura y conducción á la prisión celular de 
esta Corte, detenido, comuuicado y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1887.=Felipe Peña.=El Secretario, 
Fulgencio Muzus-

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Presidente de Sala de Audiencia 
ierritorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente, y con arreglo á lo pre
venido en el caso primero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Bernardo Pando 
y Mazón, hijo de José y Dolores, natural 
y vecino de esta Corte, de 24 años, solte
ro, camarero, que vivió en la Torrecilla 
de'l Leal, núm. 21, cuyo actual paradero 
se ignora, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo, cejas y ojos ne
gros, cara delgada, nariz larga, boca re
gular y color bueno, para que en el tdr 
mino de ocho días comparezca en este 
Juzgado ó eu la prisión celular para ex
tinguir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta 
por la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio en causa por lesiones; 
bajo apercibimiento que si no se presen
ta será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoriiades y mando á los individuos de 
la Policio judicial que por cuantos medLs 
estén a su alcance procedan á ia busca y 
captura del expresado Bernardo Pando, 
dejáudolo, caso de ser habido, eu la prisión 
celular y á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 29 de Noviembre 
do 1887.=Mariauo Fousaea.—El Secre
tario, Vicente E. Llopis Miralles. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de instrucción,en comisión, del Sur 
de e3ta Corte, se cita y llama por término 
de ocho días á Víctor Silvestre Patón, 
que residió accidentalmente en esta Cor
te, según manifestación suya, en la calle 
de San Ildefonso. 24, principal, y en la 
posada del Peine, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que en el término 
iudicado comparezca ante este Juzgado 
para ampliar su declaración en el suma
rio que se instruye por hurto de 975 pe
setas al mismo. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1 8 8 7 . = W B.°==Mariano Fonseca.= 
El Secretario, Licenciado, Francisco 
Bnisén. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i 
nuesa, Presidente de Sala de Audien
cia territorial y Juez instructor en comi
sión del distrito del Sur. 

Por la presente, cou arreglo á lo pre
venido en el caso primero del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Alejandra Abad 
y García, de 23 años, hija de Manuel y 
Antonia, natural de Urda (Toledo), sol
tura, prostituta, y que vivió en las casas 
del Cabrero, barrio de las lujurias, cuyo 
actual paradero se iguora, y cuyas señis 
persouales son: estatura regular, muy 
moreua, ojos pardos, pelo negro, faccio-
ues regulares y picada de viruelas, para 
que en c 1 término de ocho .¡'ascotnparezca 
ante este Juzgado y Secretaría del que 
refreuda á responder de los cargos que 
contra ella resultan en causa criminal 
por robo; bajo apercibimiento que si no 
comparece, será declarada rebelde, pa 
rondóle el perjuicio que luya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca 
y captura de la referida procesada, deján
dola, caso de ser habida, eu las cárceles 
de su sexo y á mi disposición. 

Dado en Madrid 22 de Noviembre de 
1887. =Marinno Fouseca.t=*El Secretario, 
Vicente E. Llopis Miralles. 

SUR 

Por el presente y eu virtud de provi • 
deucia dictada por e. Juzgado de prime
ra instancia del Sur de esta Corto en ios 
a toa sobre liquidación de la Sociedad 
«López Quiíoga Hermanos», se anuncia 
por segunda vez la venta eu pública su
basta de 444 cuadros, pinturas, tasados 
en 124.049 pesetas, cou la rebaja del 25 
por 100 de esta suma, comprendidos eu ia 
lista que queda en la lís~ribaníu del in-
fr iscrito já disposición del público, los 
cuales se hallan de manifiesto parteen la 
calle de Ciudad Rodrigo, núm. 15, se
gundo, de una á cuatro de la tarde, y par
te cu la de Doña Bereuguela, de nueve á 
doce de la mañana. 

La subasta ?e hitráon un solo lote, que 
comprenderá todos los cuadros; y si no 
hubiere postor u todo el lote, se abrirá 
subasta en el mismo acto para cada cua
dro de tos que expresa la lista. 

Y so adviene que los licitadores al to
tal deberán consignar previamente el 10 
por 100 de la tasación, y les que hagan 
postura parcial, pagarán en el acto el pre
cio del remate, y eu el acto también se 
acordará la entrega del cuadro ó cuadros 
rematados, y que no se admitirán postu • 

ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

El remate tendrá lugar el día 21 de 
los corrientes, á las dos de su tarde, ante 
este Juzgado, en su audiencia. 

Madrid 6 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°«=Isidro Esquer.=Aute mí, Luis 
Escobar. 128 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Joez 
de instrucción del distrito del Este de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Higinia Hernández ó 
Fernáudez, sirvienta que ha sido de Do
ña Isidora Colchado, en la calle de Ge
nova, núm. 27, segundo izquierda, para 
que en tírraiuo de 10 dias, á contar de la 
publicación, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa sobre hurto de ropas y alhajas 
á la Doña Isidora; apercibida que de no 
presentarse la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino que de ser habida la Higinia, cuyas 
seüas son: baja y delgada de cuerpo, ru
bia, de buena presencia, viste como lo 
hacen ordinariamente las sirvientas y re
presenta tener de 20 á 22 años de edad, 
procedan á su captura y la pongan á mi 
disposición eu la cárcel de mujeres, en lo 
que contribuirán á la buena administra
ción de justicia. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
de lí^87.= Ricardo Saavcdra.=Por su 
maudado, Eugenio Tribaldos. = Es co
p i a n Tribuidos. 

ESTE 

Por el presente y en virtud ue provi
dencia fecha 11 de Junio próximo pasa
do del Sr. Juez de primera iustaucia del 
distrito del Congreso que hoy forma par
te del deí Este de esta Corte, dictada en 
la demanda civil de juicio declarativo de 
mayor cuantía prooiov.da por D. Francis
co García Patón, representado por el Pro
curador í). Francisco Egea, contra les 
acreedores reconocidos del coucurso de 
D. Leandro Martínez, herederos de éste 
y Doña Muuuola González, sobre ratifi
cación de los actos del último Sindico, 
aprobación del remate y posesión judicial 
de la tercera parte del que fué Mercado 
de los Tres Peces, hoy convertido en so
lar, y otorgamiento de la couducente es
critura do venta eu favor del demandan
te, previa liquidación y rebaja de cargas, 
se cita y emplaza á las personas ó sus 
cauáa-habieutes y entidades jurídicas que 
á continuación se espresau, y cuyos ac
tuales domicilios se iguorau, para que en 
el término de nueve días improrrogables 
comparezcan en dichos autos, que ¿,.. 
incidentales del mencionado concurso 
que radica en el espresado J uzgado y 
Escribanía del infrascrito, sito en iaca.e 
del General Castaños, núm. 1, piso bajo, 
personándose eu forma; bajo apercibi
miento que de no comparecer se seguirá 
el juicio eu su rebeldía y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1837.*= 
V.° B.°: El Sr. Juez, Augei Ramón He-
rrero.**Kl Escribano, Ezequiel Ariz-
ineuüi. 

XvmOrts de Uu itersoium á yutene* u cita 
y emplaza, ónu herederos. 

D. Santiago de la Granja. 
D. Juan Pedro Ayegoi . 
D. Luis Pérez del Aya. 
i). Sautiago de las Rivas. 



A Miércoles*" de Diciembre de 1^87. 

Loa herederos de D. Dionisio Pérez 
Guerra. 

La Administración de Hacienda, por 
contribuciones. 

Doña Rafaela Nerret. 
D. Domingo ¡barróla. 
D. Francisco Saioz de la Maza. 
Dcña Mauuela Galicia. 
El Hospital General. 
D. Manuel Trillo. 
D. Manuel Antonio Gómez. 
ü. Julián López Andino. 
D. Francisco Sherrel. 
Doña Carmen Alverá. 
D. Joto Rodríguez. 
D. José Pascual. 
Los herederos de D. Leandro Martí

nez, y 

Dona Manuela González. 

OESTE 
D. Benito Pasaron y Lastra, Juez 

interino de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza á D. Ciríaco Serrano y 
Alonso, de estado casado, mayor de 
edad, que habitó en la calle de la Cava 
Baja, nüm. 29, cuarto principal, para 
que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado ó en la prisión 
celular de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que estoy formando por estafas á Láza
ro Hernández Hijosa; apercibido que en 
otro caso se le declarará rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo requiero en ñora 
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades civiles y mili 
tares y á los dependientes de la policía 
iudicial, procedan á la captura y pre 
sentación de dicho individuo en este 
Juzgado ó en la citada prisión. 

Madrid 28 de Noviembre de 1887 .= 
Benito Pasaron.=El Secretario, Fran-
Ófócb Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito 
del O.'ste de esta Corte, se hace saber 
que en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, se ha incoado á instancia 
del Excmo. Sr. D. Sautiago del Alcázar 
y Ñero, Duque de la Roca, de 40 años 
de edad, soltero, Abogado, habitante en 
la calle de Toledo, núm. 42, piso prin 
c ; ;ti, expediente sobre que se le iuclu 
y.t en las listas electorales para Diputa 
dos a Cortes, por reunir las condiciones 
que marca la iey; y eu vi»ta de ello, ee 
ha acordado auuuciar por medio del 
presente espresada solicitud, á ñu de 
que las personas que se crean perjudi 
cadas con ¡a misma usen de su derecho 
ante mencionado Juzgado, dentro del 
término de 20 días, contados desde !a 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1887. 
V.° B.°=Federico Monsalve.= El ac
tuario, Licenciado, Diego Lozano. 

OESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Oes 
le de esta Corte, se hace saber que en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se ha incoado á instaucia del Exce 
lentísimo Sr. D. Juan del Alcázar y Ñero 
Marqués de Villaviciosa, mayor de edad 
soltero, propietario y Abogado, habitante 
eu la .alie de Toledo, núm. 42, expediente 
sobre que se le iucluya en las listas elec 

orales para Diputados áCortes por reunir 
las condiciones que marca la ley; y en 
vista de ello se ha acordado anunciar 
por medio del presente expresada solici
tud, á fin de que las personas que se crean 
perjudicadas cou la misma usen de su 
derecho aute mencionado Juzgado, den-
del término de 20 días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1887.=* 
V.° B.°= Federico Mousalve.=Elactuano 
Secretario, Licenciado, Diego Lozano. 

CHINCHÓN 

D. Tomás García Martín, Juez de ins
trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Mauuel Pérez de Gracia, Jefe 
que fué de estación del ferrocarril de 
Madrid á Argauda, en este último punto, 
cuyo paradero se ignora, para quo el día 
16 de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, comparezca aute la Audien
cia de lo criminal de Alcalá do Henares, 
como testigo en juicio oral que ha de 
tener lugar en causa contra Domingo 
Prada del Pozo y otro, por hurto. 

Dado en Chinchón á 28 de Noviembre 
de 1887.=Tomás García Martin= Por 
mandado de S. S., Eduardo Urbato. 

NAVALCAKXERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de Navalcaruero y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Diouisia N., vecina de Madrid, 
que estuvo domiciliada en la calle del 
Rosario, núm. 19, de estado viuda de Ro
mán Ara? García, para que dentro del 
término-de diez días comparezca en este 
Juzgado para instruirla del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamieuto criminal eu la 
causa que en el mismo se instruye con 
motivo de la muerte de su finado esposo, 
ocurrida el 1.° do Agosto último en Po
zuelo de Alarcón á consecuencia de las 
heridas que sufrió al ser arrollado por la 
máquina del tren exprés de Francia; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcaruero á 28 de No
viembre de l887.=Diego López M o y a . = 
P. M. de S. 3», José de la Moreua. 

AV ILA 

D. Bouifacio Mata Mazariego», Juez 
instructor de este partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á Julián López y Sobolü, hijo 
de Manuel y de Josefa, que nació eu Ma
drid en la calle de Panaderos, núm. 14, 
piso cuarto, el día 17 de Febrero de 1853, 
soltero, soldado que ha sido del regi
miento de Tarragoua, y después de la bri
gada discipiiuaria eu la isla de Cuba, en 
la que fué baja por cumplido el 30 de No
viembre del año último para pasar á fijar 
su residencia en Madrid, aunque se ignora 
su habitación; sus señas personales sou: 

Estatura no consta, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, poca 
barba, color sano; cuyo emplazamiento se 
le haca para que en término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta di Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento y de prisión dictado eu el suma
rio quo contra él se instruye por presen
tación de documentos falsos con inten
ción de lucro en las oficinas del Estado; 
bajo apercibimiento de que si uo compa

rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo y eu nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G. ) , se exhorta 
á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial, practiquen las más exquisi
tas diligencias para la busca y captura 
de dicho procesado Juliáu López y So-
bola, y en caso de ser habido sea remiti
do en clase de preso á la cárcel de este 
partido con las seguridades necesarias. 

Dado eu Avila á 30 de Noviembre de 
1887.=Bonifacio Mata.=Por su manda
do, el Escribano, Lope Pérez. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal supleute del distrito de ia Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Pablo Esparza Fernández, de 38 
años, casado, peluquero, cuyo domicilio 
se iguora, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado, ca
lle de Esparteros, 1, segundo izquierda, 
a fin de que extinga la pena que le fué 
impuesta eu juicio de faltas; pues si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1887.= 
V.» B . ° = D r . González.= El Secretario, 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia de Sr. J jez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, se llama y emplaza á Catalino 
Carrión Fernández, de 54 años, soltero, 
jornalero, cuyo domicilio se iguora, para 
que en término de segundo día compa
rezca en este Juzgado, calle de Esparte-
roa, núm. 1, segundo, á fin de que extin
ga la pena que le ha sido impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si uo lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°==Dr. González.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

A U Di ENCÍA 

En virtud de providencia delSr. Juez 
muuicipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Fernando Corral y Rodríguez, 
de 27 años, soltero, actor, cuyo domicilio 
se iguora, para que eu término de segun
do día comparezca eu dicho Juzgado, 
calle de Esparteros, 1, segundo izquier
da, á fin de que extinga la pena que le 
fué impuesta enjuicio de faltas; pues si 
uo lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya iugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1887.= 
V.° B.°^=Dr. González.=tíl Secretario, 
Mariano Ordás. 

R1VAS DE JARAMA 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado muuicipal,sin dotación nin
guna, uada más que los derechos de 
Arancel que le correspondan. 

Los aspirantes á la misma presenta 
rán sus solicitudes con los documentos 
que son necesarios, á este Juzgado mnu 
cipul, deutro de 15 día?, á contar desde I 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

proviucia, pues pasado dicho término uo 
habrá lugar. 

Rivas de Jarama 26 de Noviembre de 
1887.=El Juez municipal, Isaac Sáez. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por R e a i 
orden de 8 de Noviembre actual, est 
Dirección general ha señalado el día \ 
del próximo mes de Enero de 1888 a 

la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopio* 
para conservación en 1887 á 88 de l a 

carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 
48 al 52 inclusive, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto es de IO .471 
pesetas 44 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pul 
blicas, situada en el local que ocupa 
el Miuisterio de Fomento, halláudose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes, en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civi l de la 
provinoia de Madrid. 

Se admitirán proposición es enel Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 30 de Diciembre próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 

Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 

{diegos cerrados, en papel sellado de 
a clase undécima, arreglándose al ad

junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 110 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que >i r r lite : aber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid 9 de Noviembre de 1887.= 
El Director general, J. Gallego Diaz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de... . , según cé

dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1887 á 88, de la 
carreterade Madrid áCádiz, kilómetros 
48 al 52, provincia de Madrid, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los expr esados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí !a proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de Madr id . 

En este día han ingresado en la Caj» 
de Ahorros peseta? 448.816, por 1152 im
posiciones, de las cuales sou uuevas 275; J 
3e han satisfecho en los días 2. 3 y 4 pe
setas 346.394, á solicitud de 477 impo
nentes, 203 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Diciembre de 1887 
Director, Braulio Autdu Ramírez. 
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